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COMPETENCIA TÉCNICA ADQUIRIDA POR EL INSTALADOR DE GAS 

La certificación emitida por CERTIFIQUE reconoce a la persona certificada en la categoría 

de instalador de gas, la competencia técnica para desempeñar las actividades como 

instalador de gas en el campo de aplicación del REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN 

Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 

COMPLEMENTARIAS ICG 01 a 11, REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio teniendo en cuenta 

las correcciones de errores y modificaciones realizadas sobre el mismo a partir de su 

publicación que en orden cronológico son: 

• Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias 

• Corrección de errores del Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo (BOE 19.06.10). 

• Corrección de errores del Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo (BOE  26.08.10). 

• Real Decreto 984/2015, de 30 de octubre, por el que se regula el mercado organizado de gas y el 

acceso de terceros a las instalaciones del sistema de gas natural (BOE 31.10.15) 

• Resolución de 29 de abril de 2011, de la Dirección General de Industria, por la que se actualiza el listado 

de normas de la instrucción técnica complementaria ITC-ICG 11 (BOE 12.05.11). 

• Resolución de 2 de julio de 2015, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 

Empresa, por la que se actualiza el listado de normas de la instrucción técnica complementaria ITC-ICG 

11 (BOE 16.07.15) 

• Real Decreto 984/2015, de 30 de octubre, por el que se regula el mercado organizado de gas y el 

acceso de terceros a las instalaciones del sistema de gas natural 

• Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 

Mediana Empresa, por la que se actualiza el listado de normas de la instrucción técnica 

complementaria ITC-ICG 11 (BOE 23.11.18) 

• Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y derogan diferentes disposiciones en 

materia de calidad y seguridad industrial. 

• Real Decreto 298/2021, de 27 de abril, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en 

materia de seguridad industrial. 

• Real Decreto 145/2023, de 28 de febrero, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en 

materia de seguridad industrial para su adaptación al principio de reconocimiento mutuo 

• Resolución de 19 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 

Empresa, por la que se actualiza el listado de normas de la instrucción técnica complementaria ITC-ICG 

11 del Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos, aprobado por el Real 

Decreto 919/2006, de 28 de julio. 

• Resolución de 25 de marzo de 2025, de la Dirección General de Estrategia Industrial y de la Pequeña y 

Mediana Empresa, por la que se actualiza el listado de normas de la instrucción técnica 

complementaria ITC-ICG 11 del Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles 

gaseosos, aprobado por el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio. 

• Real Decreto 770/2025, de 2 de septiembre, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en 

materia de seguridad industrial en lo relativo al régimen de contratación de los profesionales 

habilitados. 

La certificación emitida por certifique incluye los contenidos detallados en el ANEXO 1 de 

la ITC-ICG-09 Instaladores y empresas instaladoras de gas del REGLAMENTO TÉCNICO DE 

DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS  

  

http://www.f2i2.net/documentos/lsi/dis_6059.pdf
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COMPETENCIA TÉCNICA ADQUIRIDA POR EL INSTALADOR DE GAS CATEGORÍA A 

CERTIFICADO (IGAC) 

La competencia técnica adquirida por un instalador de gas categoría A es la siguiente: 

1.1 Conocimientos teórico-prácticos para instalador de categoría A.  

1.1.1 Conocimientos teóricos para instalador de categoría A.-Los conocimientos teóricos 

adicionales que el instalador de categoría A debe adquirir respecto a los del instalador de 

categoría B son los siguientes:  

1.1.1.1 Física:  

Corrientes de fuga.  

Corrientes galvánicas.  

Bases y funcionamiento de la protección catódica (electrodos).  

Electricidad estática y su eliminación.  

Tomas de tierra y medición.  

1.1.1.2 Química:  

Corrosión: Clases y causas. Protecciones: Activas y pasivas.  

1.1.1.3 Materiales, uniones y accesorios.  

Tuberías:  

Tubería de polietileno.  

Uniones:  

Tipos de soldadura.  

Uniones de tubo de polietileno.  

1.1.1.4 Instalaciones de tuberías, pruebas y ensayos.  

Instalaciones de tuberías, pruebas y ensayos (Redes y acometidas).  

Aplicación al GLP.  

1.1.1.5 Accesorios de las instalaciones de gas:  

Cámaras de regulación.  

Válvulas de depósitos.  

Válvulas de tres vías.  

Válvulas de purga.  

Mangueras de trasvase. Acoplamientos. Normas UNE.  

Bombas de agua: conocimientos básicos.  

Compresores: principios de funcionamiento y utilización.  

Vaporizadores.  
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1.1.2 Conocimientos prácticos para instalador de categoría A.-Los conocimientos prácticos 

adicionales que el instalador de categoría A debe adquirir respecto a los del instalador de 

categoría B son los siguientes:  

Tubería de polietileno: corte, uniones. Soldadura a tope y por electrofusión.  

Colocación de tubería en zanja.  

Aplicación de las protecciones pasivas (desoxidantes, pinturas, cintas, etc.).  

Control de la protección catódica.  

Montaje de depósitos de GLP y sus accesorios.  

Pruebas y tarado de una válvula de seguridad.  

Pruebas hidráulicas.  

1.1.3 Práctica final para instalador de categoría A.- Realización práctica de una instalación 

de GLP mediante depósito fijo y red de tubería hasta la instalación receptora. 

1.2 Conocimientos de reglamentación para instalador de categoría A: 

Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria.  

Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 

infraestructura de la calidad y la seguridad industrial:  

Las entidades de normalización. AENOR. «Status» de las normas UNE. Normas de referencia. 

Normas de obligado cumplimiento. Normas voluntarias.  

Las entidades de acreditación. ENAC. Acreditación de entidades certificadoras y 

organismos de control.  

Real Decreto 697/1995, de 28 de abril, por el que se aprueba el Registro de Establecimientos 

Industriales.  

Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, Título I «Disposiciones generales», 

Título III, Capítulo III «Gases licuados del petróleo» y Título IV, Capítulo I «Disposiciones 

Generales», Capítulo II «Sistema de gas natural», Capítulo IV «Regasificación, transporte y 

almacenamiento de gas natural», Capítulo V «Distribución de combustibles gaseosos por 

canalización», Capítulo VI «Suministro de combustibles gaseosos», la Disposición Adicional 

6.ª y las Disposiciones Transitorias 5.ª, 7.ª, 8.ª y 15.ª («Boletín Oficial del Estado» de 8 de octubre 

de 1998, con rectificación en «Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero de 1999), con las 

modificaciones para este último introducidas por el artículo 7 del Real Decreto-Ley 6/2000, 

de 23 de junio («Boletín Oficial del Estado», de 24 de junio de 2000, con rectificación en 

«Boletín Oficial del Estado» de 28 de junio de 2000).  

Reglamento general del servicio público de gases combustibles, aprobado por Decreto 

2913/1973, de 26 de octubre de 1973, Capítulos III y IV («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 

noviembre de 1973) y Real Decreto 3484/1983, de 14 de diciembre que modifica el artículo 

27 del Reglamento general del servicio de gases combustibles («Boletín Oficial del Estado» 

de 20 de febrero de 1984, con rectificación en «Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo 



 

COMPETENCIA TÉCNICA DE LOS 

TÉCNICOS CERTIFICADOS 

Versión 

7.0 

Fecha 

22-Septiembre-2025 

Código 

PGC-03 

Página 

4de 4 

 

de 1984), en todo lo que no se oponga al Reglamento técnico de distribución y utilización 

de combustibles gaseosos.  

Reglamento de la actividad de distribución de gases licuados del petróleo, aprobado por 

Real Decreto 1085/1992, de 11 de septiembre, Capítulo III («Boletín Oficial del Estado» de 9 

de octubre de 1992), en lo que no se oponga a la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 

de hidrocarburos, (Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles 

gaseosos, y sus instrucciones técnicas complementarias (ITCs), Real Decreto 919/2006, de 

28 de julio):  

ITC-ICG 01 «Instalaciones de distribución de combustibles gaseosos por canalización».  

ITC-ICG 03 «Instalaciones de almacenamiento de gases licuados del petróleo (GLP) en 

depósitos fijos».  

ITC-ICG 05 «Estaciones de servicio para vehículos a gas».  

ITC-ICG 06 «Instalaciones de envases de gases licuados del petróleo (GLP) para uso propio».  

ITC-ICG 07 «Instalaciones receptoras de combustibles gaseosos».  

ITC-ICG 08 «Aparatos de gas», Capítulos 1, 2, 4 y 5, así como sus anexos 2 y 4.  

ITC-ICG 09 «Instaladores y empresas instaladoras de gas».  

ITC-ICG 10 «Instalaciones de gases licuados del petróleo (GLP) de uso doméstico en 

caravanas y autocaravanas».  

El Mercado interior europeo. «Nuevo Enfoque» en la reglamentación europea:  

Resolución de 7 de mayo de 1985;  

Decisión del Consejo 93/465/CEE sobre el «Enfoque Global» (Marcado CE y Procedimientos 

de Certificación de la Conformidad;  

Real Decreto 1428/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de 

aplicación de la Directiva 90/396/CEE, sobre aparatos de gas, únicamente los artículos 1, 2, 

3, y 9 y los Anexos I y III («Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre de 1992, con 

rectificación en «Boletín Oficial del Estado» de 23 de enero de 1993 y «Boletín Oficial del 

Estado» de 27 de enero de 1993), con las modificaciones introducidas por el Real Decreto 

276/1995, de 24 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 27 de marzo de 1995).  

Norma UNE 60670:2014sobre «Instalaciones receptoras de gas con una presión máxima de 

operación (MOP) inferior o igual a 5 bar», según la edición recogida en la ITC-ICG 11 del 

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos.  

Norma UNE 60601:2013sobre «Salas de máquinas y equipos autónomos de generación de 

calor o frío o para cogeneración, que utilizan combustibles gaseosos», según la edición 

recogida en la ITC-ICG 11 del Reglamento técnico de distribución y utilización de 

combustibles gaseosos. 

 


